
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Poder Judicial 

 
SANEAMIENTO DE INMUEBLES 

LEYES N°s 26512  Y  27493 
 
El Poder Judicial, hace de conocimiento público que, en cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 
Supremo Nº 130-2001-EF, efectuará la inscripción de los actos registrales siguientes: 
 

DECLARATORIA DE FÁBRICA 
 

Ficha/Partida Registral DIRECCIÓN UBICACIÓN 

 
11005552 

 
Av. Túpac Amaru Nº 475 

 
Distrito Los Órganos, Provincia de 

Talara, Departamento de Piura 
 

 
11002942 

 

 
Calle Los Carcamos Nº 120, 128, 

132 

 
Distrito y Provincia de Paita, 

Departamento de Piura 

 
 
 

00037050 
 

 
Plaza de Armas Nº 200-218 Esq. 

Bolivar 
 
 
 

 
Distrito y Provincia de Paita, 

Departamento de Piura 
 
 

 
 

11009518 
 
 

 
Centro Cívico Nº 264 

 
 
 

 
Distrito y Provincia de Talara, 

Departamento de Piura 
 
 
 

 
RECTIFICACIÓN DE ÁREA Y DECLARATORIA DE FÁBRICA 

 

Ficha/Partida Registral DIRECCIÓN UBICACIÓN 

 
 

05004020 

   
Jirón San Martín 601, 609, Jirón 
Dos de Mayo Nº 520, 539, 574, 

Jirón Sucre Nº 300, 308 
 

 
Distrito y Provincia de Sullana, 

Departamento de Piura 
 

 
RECTIFICACIÓN DE ÁREA, ACUMULACION Y DECLARATORIA DE FÁBRICA 

 
 

Ficha/Partida Registral DIRECCIÓN UBICACIÓN 

 
11004912/11004913 

 
Av. Manco Cápac Nº 177 y Av. 

Túpac Amaru 124 

 
Distrito de Los Órganos,  Provincia 
de Talara, Departamento de Piura 

 
 

INMATRICULACIÓN 
 

DIRECCIÓN UBICACIÓN 

 
Calle Sucre S/N 

 
Distrito de Tambobamba, Provincia de 

Cotabambas, Departamento de Apurímac 
 

Calle Los Rosales S/N 
 
Distrito de Curahuasi, Provincia  y Departamento 

de Apurímac 

 
Esquina Av. El Sol y la Av. Ampay 

 
 
 

 
Distrito y Provincia de Abancay, Departamento de 

Apurímac 
 
 

 
Predio La Playa 

 

 
Distrito y Provincia de Huancabamba, 

Departamento de Piura 
 
 

 
De no presentarse oposición alguna, durante los 30 días calendarios contados a partir de la fecha de 
publicación, se procederá a su inscripción definitiva, de conformidad con lo establecido en el Artículo 11 
del DS Nº 130-2001-EF, modificado por el DS Nº 007-2008-VIVIENDA. 
 

Agosto del 2010 
 

AREA DE SANEAMIENTO FISICO LEGAL  
SUB GERENCIA DE LOGISTICA 

 
 


